CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN.
DECRETO 189/2009, de 14 de agosto, por el que se establecen las bases

reguladoras de la concesión de ayudas a los alumnos de primer curso de la

Universidad de Extremadura para la adquisición de ordenadores portátiles y

se realiza la primera convocatoria de las mismas. (2009040211).
Objeto.

El presente Decreto tiene como objeto establecer la regulación básica para la concesión de ayudas destinadas a sufragar los gastos ocasionados con motivo de la adquisición de ordenadores portátiles por los alumnos que inician estudios universitarios y están matriculados en el primer curso de cualquiera de las titulaciones oficiales que se imparten en la Universidad de

Extremadura.

Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en este Decreto los alumnos que cumplan todos los requisitos.
Incompatibilidad de las ayudas.

Las ayudas que se concedan al amparo del presente Decreto serán compatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que se otorguen para la misma finalidad, siempre que su importe, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, ingresos o recursos, no supere el coste de la actuación incentivada.
Importe y procedimiento de concesión.

El importe de la ayuda será de hasta un máximo de seiscientos euros (600 €), en función del crédito disponible para cada ejercicio presupuestario y del número de solicitudes presentadas que cumplan los requisitos establecidos. Dicho importe se obtendrá procediéndose al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las ayudas.

Esta cuantía máxima podrá ser objeto de actualización mediante las correspondientes Órdenes de convocatoria, conforme al Índice de Precios de Consumo de la Comunidad Autónoma, tomando como referencia el del año anterior a las correspondientes convocatorias.

 En ningún caso la cuantía de la ayuda podrá superar el coste total de adquisición del ordenador portátil, individualmente ni en concurrencia, en su caso, con el resto de ayudas, incentivos o subvenciones recibidas para la misma finalidad.

Requisitos.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los solicitantes que cumplan con todos y cada uno de los requisitos siguientes:

1.º. Iniciar estudios universitarios y estar matriculado en el primer curso de cualquiera de las titulaciones oficiales de la Universidad de Extremadura en el curso académico que se indique en la correspondiente convocatoria de ayuda.

2.º. Haber adquirido el ordenador portátil para el que se solicita la ayuda desde el día siguiente a la publicación de la Orden de convocatoria hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, comprometiéndose a mantener su propiedad durante 24 meses, al menos, desde la fecha de adquisición.

3.º. Presentar la solicitud y documentación anexa de conformidad con la regulación contenida en los artículos 6, 7 y 8.

Artículo 6. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura en el Anexo del presente Decreto, y que podrá descargarse en la web que se indique en la correspondiente convocatoria, e irán dirigidas a la Consejería con competencias en materia de universidades, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud se consignará un apartado donde se declarará no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicho extremo se podrá justificar por cualquiera de las formas previstas en el apartado 7 del artículo 13 de la citada Ley.

3. También se consignará un apartado relativo a la autorización expresa del beneficiario al órgano gestor para recabar la acreditación de matriculación en la Universidad de Extremadura y la certificación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica, de conformidad con el artículo 6.3 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones, y el artículo 9 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. Estas autorizaciones no son obligatorias; si el solicitante no las suscribe deberá aportar los referidos documentos.

Artículo 7. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de solicitudes y demás documentación exigida comenzará el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, permaneciendo abierto como máximo hasta el 15 de octubre del mismo año de la convocatoria, ambos incluidos. Las solicitudes y demás documentación exigida serán presentados en los registros de la Consejería con competencias en materia de universidades, en las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), en los Centros de Atención Administrativa (CAD) o en los

registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten en una oficina de Correos deberán ir en sobre abierto, para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Pago y justificación de las ayudas.

1. El abono de las ayudas se hará mediante transferencia bancaria al interesado en un solo pago, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos y dictada la correspondiente resolución.

2. El órgano gestor deberá comprobar con carácter previo al pago de las ayudas que los beneficiarios se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

Disposición adicional única. Convocatoria de ayudas para el curso académico

2009/2010.

Se convocan las ayudas recogidas en el presente Decreto y sometidas al régimen de concurrencia competitiva para el curso académico 2009/2010, con las siguientes condiciones:

1. Plazo para presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria del curso académico

2009/2010 comenzará el día siguiente al de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de Extremadura, y permanecerá abierto hasta el 30 de septiembre de 2009, ambos incluidos.

2. Solicitudes y documentación.

El impreso normalizado de solicitud y demás documentación a que se refieren el artículo 6 y las letras d), e), f), g) y h) del apartado 1 del artículo 8 del presente Decreto son los que figuran en el Anexo, pudiendo también descargarse en la siguiente dirección de internet: http://www.juntaex.es/consejerias/economia-comercio-innovacion/dg-educacion-superiorliderazgo/becas_portatiles-ides-idweb.html.

3. Financiación de las ayudas.

Para la presente convocatoria, las subvenciones reguladas en este Decreto se pagarán hasta una cuantía máxima total de 824.000 euros y con cargo a la aplicación presupuestaria 1907 422A 48100, Superproyecto 2000 1303 9001 y Proyecto 2009 1907 0001 “Programa Ayuda Ordenador Portátil”.

La cuantía prevista en la mencionada aplicación presupuestaria se financia con cargo a recursos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante la consignación prevista con este fin en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2009.

El impreso de la solicitud se encuentra en la última página de la página web: http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2009/1610O/09040211.pdf
Donde también se puede ampliar información.
